
Ley de Bases para el desarrollo rural 
de la Amazonia 

(ecodesarrollo y uso sostenido en debate)* 

El gran objetivo de la Ley NSI 24994 es el de fo
mentar el desarrollo rural de la Amazonia peruana a 
través del establecimiento de políticas económicas, 
sociales y culturales atractivas, propendientes a lograr 
la colonización eficaz de dicho territorio mediante la 
canalización de la migración andina. Esto resume el 
propósito de la Ley bajo comentario y describe, en 
síntesis, la fuente del problema.' 

Existen dos elementos básicos que inspiran a la 
Ley; el desarrollo Amazónico y la migración andina. 
La Ley ha interrélacionado ambos elementos a tal 
punto que no es posible lograr uno sin la correlativa 
consolidación del otro. En tal virtud, ha establecido 
los mecanismos primarios a través de los cuales 
ambos elementos se integrarán al sistema de cambio 
propuesto. 

EL DESARROLLO AMAZONICO 

El desarrollo de la Amazonía ha sido planteado 
en función de la explotación de las riquezas naturales 
que contiene dicho territorio. El artículo 1 de la Ley 
señala que el desarrollo integral de esta región se 
sustenta en el aprovechamiento de sus recursos agrí
colas, pecuarios, forestales, hidrobiológicos, mineraló
gicos y arqueológicos. Conforme al mismo precepto, 
este objetivo se orienta al aumento de la producción y 
a la industrialización de dichos recursos. 

Por elementales razones económicas, una políti
ca de desarrollo que propicia el aumento de la pro
ducción basada en la explotación de recursos natura
les y en la industrialización de dichos recursos, de
biera haber considerado el impacto que tal efecto pro
ducirá en las demas variables económicas relaciona
das. Esquemáticamente y sin ser restrictivos, tene
mos las siguientes variables: 
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1.- EN CUANTO A LA CALlDAD'"DE VIDA 

-Alimentos, un mayor indice poblacional determi
nará un notorio incremento en la demanda de alimen
tos básicos. 

-Medicinas, rubro en el que probablemente se 
manifieste un incremento desmedido de la demanda 
en el corto plazo, por las condiciones climáticas del 
ámbito amazónico y el esfuerzo de adaptación de los 
inmigrantes, 

-Servicios, que no sólo deberán satisfacer cuanti
tativamente la mayor cantidad de población sino que 
impondrá una necesaria adaptación tecnológica a las 
nuevas condiciones. 

-Salud, considerada desde un aspecto preventi
vo. La sobrepoblación y la industrialización traen 
inexorablemente consigo contaminación y deterioro 
del ambiente. Salud no es sólo contar con la asisten
cia de un médico cuando se le requiere, también es 
no vivir condenado a respirar el humo de la fábrica 
vecina o a ingerir alimentos saturados de productos 
químicos. 

2.- EN CUANTO A LA PRODUCCION 

-Tecnología adecuada para cada tipo de produc
ción y para las condiciones donde ésta se desarro!la. 
Incluye la necesidad de implementar escuelas técni
cas y carreras especializadas. 

-Insumos, cuyo normal abastecimiento debe ser 
la pauta fundamental del incremento de la producción. 

-Créditos, a bajo costo financiero y retribuibles en 
especie. 

Resumen del informe preliminar y comentarios, presentado al Viceministro de Recúrsos Naturales, Ing. Absalón Vásquez, 
con motivo de la promulgación de la Ley N° 24994. 

1. Enrique Forrando G., Informe Preliminar sobre la Ley de Bases para el Desarrollo Rurál de la Amazonia Peruana. Docu
mento no publicado. SPDA. Lima, 1989. 
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-Condiciones del mercado, tendientes d reducir 
los costos de producción sin desmedro de la calidad 
de los productos. 

3.- EN CUANTO A LA COMERCIALlZACION 

-Mercado de colocación. Un incremento agresivo 
de la producción trae la necesidad de colocar los 
productos en el mercado, interno o externo, segun su 
demanda, naturaleza y volúmenes de producción. 

-Competencia. Debe prevenirse los efectos que 
el aumonto de la producci0n traerá sobre la calidad y 
precios de los productos, tanto a nivel interno como 
externo. 

-Rentabilidad, en el sentido que tanto la produc
ción como la comercialización de productos debe ca
racterizarse por ofrecer a los agentes un alto margen 
de utilidad. 

4.- EN CUANTO A LA CONSERVACION DE lOS 
RECURSOS 

-Uso d", las tierras según su aptitud productl\Jci. 
Esto significa, por ejemplo, no sacrificar tierras con 
aptitud forestal para destinarlas a actividades agríco
las o agropecuarias. 

·Uso sostenido de les recursos natur:~¡Bs, a fin de 
impedir su agotamiento 'f garantizar su expiotac¡ün 
contínua y estable. 

-Tratamiento y reutilización de residuos tóxicos 
industriales. 

-Control de gases tóxicos y uso restringido de 
pesticidas. 

-Planificación integral de la explotación de los 
recursos naturalHs, a fin de garantizar un ambiente 
eco!ógicamente equililxado y adecuado pma el desa
rrollo de la vida. Esto SUpOnt? no sólo ei conocimiento 
oe la existencia y ubicación de los recu"sos amazóni
cos sino también de los ecosistemas que caracterizan 
a esta región y los efectos que la explotación de un 
recurso puede ocasionar en los demás elementos del 
ambiente. Estamos hablando, evidentemente, de la 
obligación de hacer estudios de impacto ambiental, 
tanto a nivel macroeconómico como a nivel de unida
des de producción. 

-Preservación de áreas protegidas, ecosistema y 
especies frágiles en peligro o en vías de extinción. 

Es preciso señalar que más de! 50% de éstos 
elementos o variables no han sido considerados en la 

Ley, en ninguno de sus aspectos y variantes. En 
términos generales, la Ley se ocupa de los aspectos 
primarios de la producción y de los mecanismos más 
elementales de recepción de masas migratorias. Pre
cisa un comentario especial el tema de la rentabilidad 
de ciertas actividades agrícolas sobre tierras aptas 
para la siembra de la coca2

• No existe en el Perú 
infraestructura y recurS03 suficientes para controlar el 
fenómeno de la coca. ¿Oué argumentos económicos 
ofrece la Ley para disuadir a los agricu!toms colonos 
de usar sus tierras de cultivo en la siembra de la 
coca, conociéndose que este producto es hasta 8 
veces más renteble (jLJe cualquier otro producto agríO' 
cola QU8 se siembre en la región? 

Lamentab!emente, no hay respuesta a esta inte
rrogante. Igual comentario merece el aspecto de la 
comercialiZación. La Ley, muy agres!Vamente, pre
tende incrementar la producción agrícola, agropecua
ría, industrial y minera; sin embargo, no contiene dis
posición alguna que establezcf'i las políticas de co
m8rcia!ización de esa sobr,,·producción y las ventajas 
excepcionales que gozaJían los productores primarios 
y empresarios en la colocación de sus productos en el 
exterior. En el airo extremo, E'sta Ley pone en evi
dencia la total ausencia de estudios económicos que 
determinen o permitan determinar, segun las condi
ciones del mercado, el volumen de la demanda de 
productos procedentes de la Amazanía, el porcentaje 
de producción que deberá absorber la población 
amazónico., el destino de los ~~xcedentes y las nocesi
dades del mercado internacional. Es evidente que no 
tiene sentido promocionar el incremento de la produc
ción en ia Región Amazón icé1 a niveles que ül merca· 
do no está en cnpacidad de absorber3 • La simple 
der.:laración de qUG el Est<ldo garantiza mercados in

ternos fijos y de exportación (artículo 35 de la Ley). na 
es una garantía para el productor. Una declaración 
de esta naturaleza debe sustentarse en un conoci
miento real de la evolución de la demanda en función 
de !a capacidad adquisitiva de los potenciales com
pradores nacionales. 

De las variables señaladas, el tema que m¿\s 
requiere nuestra atención es el referido a la conserva
ción de los recursos naturales. Esta materia ha sido 
prácticamente olvidada por la Ley bajo comentario 
siendo, paradójicamente, la más importante en térmi
nos de desarrollo de la Amazonía y sus pobladores. 
La conservación de los recursos naturales constituye 
la premisa iundamental de toda política de desarrollo. 

En una economía como la nuestra, donde el 
desarrollo siempre se plantea en términos de aumen
to de la producción y donde la explotación de los 

2. Para mayor Información sobre el tEHna, véase José María Salcedo, "El Laberinto de la Coca" en Revista Quehacer # 59. 
DESeO. Lima, 1989. 

3. • ... La mayoría de los agricultores siguen prácticas que no se adecúan a las condiciones de la región, por lo que las 
cosechas son muy pobres. E incluso cuando la cosecha ha sido muy buena se pierde hasta el 70% debido a la falta de 
silos ajustados a las elevadas temperaturas y humedad de la región". Emilio F. Morán, "Transform8ción de la Amazonía", 
en Revista Investigación y Ciencia # 148. Enero de 1989. 
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recursos naturales juega un rol determinante en el 
logro de este propósito, la conservación de tales re
cursos mediante su uso sostenido es la única garan
tía de que realmente se obtenga progreso.4 

Desarrollo y conservación son términos insepara
bles. Ninguna política de desarrollo puede tener éx~o 
si no asegura el mantenimiento y renovación de los 
recursos naturales en los que se sustenta. 

Conservación no implica mantener intocados los 
recursos naturales, significa explotarlos racionalmen
te, con tecnologías adecuadas a su naturaleza y a los 
ecosistemas donde se encuentran. Se trata de evitar 
el agotamiento absurdo de los recursos, cuya poste
rior reposición, si esta es posible, resulta siempre más 
costosa que todos los beneficios a corto plazo que 
puedan haberse obtenido en la explotación indiscrimi
nada de los mismos; con el agravante de que es el 
Estado quien finalmente debe asumir esa carga. 

La Ley de Bases no señala entre sus objetivos 
(artículo 3), el de conservar los recursos naturales. 
Tampoco incluye este objetivo en su artículo primero, 
en el cual se definen los alcances de la Ley. Este 
precepto simplemente declara de necesidad y utilidad 
públicas y de interés social el desarrollo de la Amazo
nía peruana sustentada en la explotación de sus re
cursos. Contiene, sin embargo, una serie de disposi
ciones diseminadas relativas al ambiente que, de al
guna manera, nos hace pensar que el legislador tuvo 
presente el tema de la conservación, aún cuando no 
le dio carácter prioritario y lamentablemente, tampoco 
le dio el tratamiento más adecuado. El artrculo 35 de 
la Ley, por ejemplo, señala entre los objetivos de la 
actividad agroindustrial, la producción sostenida en 
base a precios de refugio. Claro está que el manteni
miento de precios de refugio no es, en modo alguno, 
el mecanismo más eficiente de garantizar el sosteni
miento de les productos agrícolas destinados a la 
industria, pero es importante que el tema haya sido 
por lo menos considerado. 

El único precepto que se ha ocupado del tema de 
la conservación en forma directa es el artículo 48 de 
la Ley, en el cual se señala que el uso de los recursos 
naturales se hará en forma racional, preservando el 
ecosistema y evitando su depredación. Si bien este 
principio es pasado por alto en las demás disposicio
nes de la Ley, su aplicación incide significativamente 
en todo el cuerpo normativo, pues condiciona todo 
uso de recursos naturales a la utilización de mecanis
mos que aseguren su explotación sostenida y el equi
librio del ecosistema. 

LA MIGRACION ANDINA 

Una lectura de la Ley de Bases nos muestra que 
ésta ha sido erróneamente concebida para favorecer 

únicamente al inmigrante de los Andes. Todo el es
quema de desarrollo propuesto por la Ley, así como 
los incentivos económicos, sociales y culturales, 
están dirigidos únicamente a los inmigrantes que al 
amparo de las disposiciones de la Ley de Bases ad
quieren la condición de colonos. Esta calificación, al 
parecer, sólo pueden obtenerla quienes vienen de los 
Andes para desarrollar actividades productivas de 
diversa índole en la Amazonía. 

Es incomprensible que los beneficios estableci
dos por la Ley de Bases no se hayan hecho extensi
vos a los pobladores o habitantes nativos de la Ama
zonía quienes, por evidentes razones económicas, 
étnicas y culturales, deben gozar por lo menos de 
iguales derechos y prerrogativas que los inmigrantes. 
La Ley, en este punto, contraviene lo dispuesto por el 
artículo 2 inciso 2 de la Carta Política del E3tado, que 
establece el derecho de toda persona a la igualdad 
ante la Ley, sin discriminación alguna por razón de 
sexo, raza, religión, opinión o idioma. Infringe igual
mente el artículo 187 del mismo cuerpo constitucio
nal, que establece que pueden expedirse leyes espe
ciales porque lo exige la naturaleza de las cosas, pero 
no por la diferencia de las personas. 

Establecer beneficios únicamente en favor del 
inmigrante andino, sin incluir en los mismos al pobla
dor nativo de la Amazonía, constituye una clara discri
minación en perjuicio de quienes, por razón de su 
domicilio, lugar de nacimiento e inclusive raza, están 
establecidos en la Amazonía y, por consiguiente, no 
pueden ser considerados como inmigrantes sino 
como pobladores nativos o naturales de la región o 
residentes en la misma. Esta discriminación se sus
tenta, sin lugar a dudas, en la diferencia de las perso
nas y no en la naturaleza de las cosas, debido a que 
el lugar de procedencia no hace distintas a las perso
nas salvo en aspectos en los cuales la propia Consti
tución prohibe establecer tratos discriminatorios. 

De otro lado, la Ley considera a la migración 
andina como un fin en sr mismo y no como un medio 
de elevar los niveles de producción de la Región 
Amazónica, en concordancia con lo establecido en el 
artículo 1 del mismo cuerpo legal. Más aún, el inciso 
a) del artículo 3 de la Ley establece que son objetivos 
de la misma, promover la creación de nuevos asenta
mientos humanos rurales en la Amazonía capacitados 
para un auto desarrollo sostenido, lo que equivale a 
decir que dichos asentamientos humanos rurales no 
tienen por objeto fundamental el de coadyuvar al 
desarrollo integral de la Región Amazónica sino sim
plemente el de establecerse en este territorio. En 
otras palabras, no hay una relación directa entre la 
capacidad productiva de la Región Amazónica y los 
volúmenes de inmigrantes que se requieren para pro
curar tales niveles de producción, de lo que resulta 

4. Luego de un estudio de tres años desarrollado entre e! poblado de Mishana, la ciudad. de Iquitos y alrededores, se ha 
llegado a la conclusión que resulta mas rentable la explotación de los recursos forestales distintos a la madera, que talar los 
árboles o dedicar el terreno a agricultura o ganadería. Véase Charles Peters y otros, "Valuatlon of an Amazonlan 
Rainforest" erl Revista Nature. vol. 339. Del 29/06/89.England. 
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que, aun cuando se tenga conocimiento que la capa
cidad productiva de determinadas zonas de la Región 
Amazónica se encuentra saturada y, por consiguien
te, no está en aptitud material de incrementarse, ello 
no constituirá impedimento para que el Estado 
continúe promoviendo la migración andina hacia di
chas zonas, debido a que el estable:::imiento de nue
vos asentamientos humanos rurales no tiene como 
condición el incremento de la producción, sino simple
mente el auto desarrollo sostenid05• 

Se trata, en suma, de dos objetivos circunstan
cialmente relacionados pero no dependientes el uno 
del otro: por un lado, el desarrollo de la Región Ama
zónica, sustentado en el aumento de la producción y, 
de otro lado, la creación de nuevos asentamientos 
humanos rurales, con inmigrantes andinos. De acuer
do a la propia Ley, la saturación de uno no impide ni 
condiciona la continuación del otro. 

Ha debido considerarse a la migración únicamen·· 
te como un medio y no como un fin en sí misma. Así 
habría sido posible planificar y canalizar las maséis 
migratorias en función del incremento progresivo de la 
producción, siendo incluso posible limitar y hasta de
tener las migraciones andinas a la Región Amazónica 
en los momentos en que no fuera posible incrementar 
la producción por saturación de la zona, faita de re
cursos económicos, infraestructura o cualquier otra 
circunstancia. 

Por otro lado, el artículo 9 de la Ley dice que: "los 
colonos que participen en los Programas de Desarro
llo Micro-Regionales de Asentamientos Rurales, 
podrán elegir libremente la actividad rural que pla
neen realizar en beneficio propio". De acuerdo a este 
precepto, los colonos que participen de los Progra
mas mencionados tendrán la posibilidad material de 
elegir actividades rurales que no se encuentren con
templadas en los planes de desarrollo integrales y 
micro-regionales, contradiciendo incluso los objetivos 
de producción que dichos planes puedan haber traza
do en función de una adecuada planificación del 
desarrollo agrícola. Ciertamente, no es posible, den
tro de estos parámetros liberales. planificar adecua
damente el desarrollo Micro-Regional de los asenta
mientos humanos ubicados en la Región Amazónica y 
menos el desarrollo integral de toda la Región Ama
zónicaS. 

De otro lado, el inciso a) de! artículo 24 de la Ley 
establece que "todo colono calificado tiene derecho a 

un lote de tierra previamente habilitado por la Depen
dencia Zona! del Sector Agricultura, .Ia que además, 
indicará su uso más adecuado y su extensión". El 
legislador no ha previsto, y tal vez siquiera imaginado, 
el incuantificable costo que ha impuesto al Sector 
Agricultura con esta obligación. En la práctica, dicho 
Sector deberá habilitar absolutamente todas las par
celas que se entreguen a los colonos, cuyo número 
es, además, indeterminado y, desgraciadamente, in
determinable. 

Lo más grave es que no se han establecido me
canismos o principios básicos de recuperación de 
esta inversión; no se impone al colono la obligación 
de reintegrar a mediano o a largo plazo, en dinero o 
en especie, la inversión que el Sector Agricultura rea
lice en la habilitación de la tierra adjudicada. 

A este respecto, debe tenerse también en cuenta 
que aún cua~do se estableciera reglamentariamente 
la obligación del colono de reintegrar al Estado la 
inversión que éste realiza en su favor, su cumplimien
to estaría condicionado a los vólumenes de produc
ción que cada colono, individualmente considerado, 
lograra obtener en el ejercicio de su respectiva activi
dad. Resulta, sin embargo, q¡;e el colono no es el 
único responsable de los resultados que se esperan 
de su actividad productiva. El Estado también es co
responsable de estos resultados, pues la Ley lo obliga 
a otorgar créditos promocionales supervisados, a 
abastecer oportunamente de semillas seleccionadas y 
certificadas y a otorgar otros beneficios (artículo 24 
incisos e, f y g). En otras palabras, si el Estado no 
cumple con proporcionar y brindar tales beneficios al 
colono', será responsabilidad de éste y no de aquélla 
falta de producción y, de conSiguiente, la falta de 
recursos para reintegrar la costosa inversión realizada 
en la habilitación de las tierras. 

Otro aspecto relacionado con el anterior es el de 
la rentabilidad que debiera exigirse al colono que re
sulta beneficiario de las prerrogativas y derechos es
tablecidos en la Ley de Bases. No hemos encontrado 
en el articulado ninguna obligación relativa a los nive
les de producción y rentabilidad que deben tener las 
unidades de producción establecidas al amparo de la 
Ley. No es lo mismo establecer la rentabilidad como 
objetivo, que la rentabilidad como obligación. En el 
primer caso, es obvio que toda actividad productiva 
destinada al incremento de la producción debe aspirar 
a ser rentable. Empero, la rentabilida.d como obliga
ción impone al beneficiario el deber de alcanzar nive-

5. " ... Desde el año 1974, la colonización de Rondonia se ha convertido en el foco de atención migratoria del país. La pobla
ción del Estado de Rondonia se dobló de 400,000 habitantes a 800,000 habitantes entre 1980 y 1984". Emilio F. Morán. 
Ob. Cil.; mientras tanto la delorestRción pasó de 7,579 km2 en 1980 a 58,000 km2 en 1988, según los datos de las imáge
nes de satélilH Landsat que regi$tra Dernis J. Mahar, "Government Policies and Deforestation in Brazil's Amazon Region", 
WOlld Bank-World Wildlife Fund-The Conservation Foundation. Washington, 1989. p.6. 

6. Véase el caso del Palcazú, en "El Comercio", edición del 16 de setiembre de 1989. p. D-1 

7. Recuérdese las constantes protestas de los campesinos y agricultores; véase "El Comercio" y "La República" entre el 15 y 
19 de setiembre de 1989, donde se da cuenta de las negociaciones del Frente de Defensa de San Martín, quién protesta 
por la falta de apoyo del Estado yel incumplimiento de los compromisos previamente asumidos por éste. 
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les mínimos de producción que justifiquen la inversión 
realizada por el Estado y, de consiguiente, el derecho 
de conservar las prerrogativas alcanzadas al amparo 
de la Ley. 

LA LEY Y LA CONSTITUCION 

Tanto el Pacto Internacional de Derechos Cultu
rales y Políticos, en su artículo 1.2, como el Pacto 
Inttirnacional de D~lIechos Económicos, Sociales y 
Culturales", eren :sU1ículo 1.::>, reconocon y consagran 
el derecho de los puebios a la libre determinación 
sobre sus recursos naturales: pero además, consa
gran el derecho de los ciudadanos de esto!.> Estados 
de gOZ8í de un niw)1 de vida cada día más elevado. 
Hast", aquí, 01 reconocimiento a IR soberanía de los 
pueblos, pero también 01 señalalniento de su limite' el 
uso racional y soslr;¡nido de los recursos naturales, 
como único mecanismo capa;: de iogr8r el desarrollo 
c0herent(;\ y elevar la calidad dH vida de los pueblas. 
En Ell álrb,to de la Región Amazónica, resu;ta también 
dH dpilca:::ión el Tralado de Coopo;3ciün Amazónica, 
el :;-ilsmo que en ~cU artículc IV sc'la!a" ... ei uso y 
aprovúc:~ .Jn¡i,,:n:c exclusivo oe los recul :::OS 1':atur3ies 
on su resp9cti-/o territorio e~3 derecho ~r~~:0"üntG a la 
.30DE'(anLJ d~\; E.st~trlc~1 y su ejercicio n:l tenJrá otras 
l{':it:'¡cr;iones que las que resultNl dei [)emchc Ir,tor, 

nacicnal"j es docir, iltst8.~nentH :a~·; rt.:<Jtr;cc¡ones qc:e 
¡'Gst)~tan dA ;2 d.plicac¡!Jn dG !a~ r¡;::'frn~:s conü::nid:3,s en 
¡os P;'.'~:os hrernacional8:e antes r,:er:r;!or,ados. 

Por O\¡,o lado, h Constitución f'n ::;1: :3Itículo '120, 
scrl;:¡la 1'; ne.-:esidad de ií'lp!'ls<" el de:~arrol!o de ia 
lvnazonia, y regula la posibilic;00 dA E)~'tablecer regio 
'nen<;'" 8Sr eddld:". cuando :;¡si SE! f00uiu::. F::s evidnn· 
ti:) Que e! irnpll!SO al desarrcHo aiT)a.z:~r:ic;q" (1 ¡'ra\!é~; de 
un rég!rnen especial, no PUPC9 d8scon0"""l-)~ e! conjl.~r.~ 
t:) (JO norma.; qUlé! nUHstro 0rd0'1am i,,,ntc constitucio
nsl ¡la ,eccgido sr;bre el particulal. Así corno no 
puede ~;duararSR la ~3SHuctura (1ü: E(:;1ado: ia ºa.rán~í2 
de 'os derechos lundamentalos, ia unidad y e~:ciusiv¡ 
ciad de ia funcion Jurisdicciorui"; de! 111:smo mod~), 

¡Jues. no se puede desconocer los artjGu!m í 19, 1::3. 
15(; nciso :.~, 161, 162 Y 163 (;" la COnStitución que 
.;Or:ti01Ier¡ diSposiciones pr9c,sas .sobro la FlE,gión 
f\mi:i,.::ónica. Vdumos que di,::en esíc.:.; a,lículos: 

E,I artícuio 119 de la Constitw:;iór, sei1aia la ob!i
gar.l/m de preservar los recursos ratdral(;lS y fomentar 
su racional aprovechamiento, norrr.<I ¡:;onstitucíonal 
que pretende ssr reccgida en el artículo 48 de la Ley 
''l!1 Guestión. 

El artículo 123 de lA. Constitución consagra el 
derecho de ha'Jitar en un ambiente sai:Jdable, ecoló-

gicamente equilibrado y adecuado para el desarrollo 
de la vida, la preservación del paisaje y la naturaleza, 
Se busca reafirmar el derecho a la vida, y en especial 
a la calidad de vida, en una dimensión más avanzada 
y complementaria de la establecida en el inciso 15 del 
artículo 2 de nuestra Constitución; buscando el pleno 
desarrollo de la vida humana, pero sin oprimir y extin
guir las demás formas de vida. 

El artículo constitucional 159 inciso 4 seflala que 
la Reforma Agraria, como instrumento de transforma·· 
ción que busca justicia y desarrollo en el campo, obli
ga al Estado a dictar las "normas especiales que 
cuidando el equilibrio ecológico requiere la Amazonía 
para el desarro!:o de su potencial agrario", Esta dis
posición constit:Jcional es la más directamente ignora
da por la ¡ay bajo estudio; por ejemplo en el caso de 
los artículos 24 y 29 de la Ley, que establecen el 
derecho de los colonos a un lote de tierra previamen
te habilitado, y el derecho de cada conscripto de 
acceder a un iote de tierra, el cual pueJe destinar a ia 
actividad rural que desee. 

Por su parte los articulas 161, 162 V 163 consa
gran el dOrdcho de las comunidades sobre la propie
dad y tenencia da sus tierras, él::;i como la protección 
de S,) identidad cultural y de la organización trad:c;() 
néJl de tales comunídados. LE! ley declara ¡:;¡ prot8C
ció!"! dH 1213 CO¡;llJl1idades; sin 9mbargo. el promover la 
rllqr,3l;óil hacia la Ap'2ZCnl::l, s:n esf~bleGm los mp·· 

c¡: .. ní"rnos que hagan roaliddd tal postulado, sólo aca
i:();~rá li\i9i05 30b1e las Ílerrc:.s de ldé'. colílunid¿des 
naliv&.s, elevará los r\/Veles ele mortalidad entre :os 
pob!ctoores n,~t¡vos, causada p'Jr er,~ errnedad!::s exó
g(:n8s, ap:·opiación por tercero;::; :le ¡os (8CÚrsos. ~: aci
G¡onalrn8~;(e r.,xPlotarb" pOi' ,? "tos pobladores y .m,· 
chos otro~, pGrju;clos ~:er.a:;)dCS y3 por especi;:;,íisras 
en la r;:at~.:;r¡úiO. 

La r~eqló'l A:T'az,lníca, por :;18 c;¡raC:te(Ís!ica;:: 
especialHs de sus 8Ccslstür¡DS, ieqtliore d.J un diag
nó~:t¡co cuid¿'do,,(j aflÍl.'s d8 prc·j'"fldc( aplicar cJal
(',tÚ,¡- Jil0daio de dG.:,arroilo Exisw'l varios Pr0)i8ctos 
E::'peciale~; crf1ados "0(1 el o!:"jeto de al',alizar '1 planifi
car el desa:m;'o d(~ áreas 8~,pecíficas en la ,4mazonía. 
i'v1i1s aún, di',ers2s e:'gélni·:.'1cioflE:s no gubernamen1a· 
les han resa;fado ia nec:3;.;idad de un Pia.n de Desa
Irelio y Conservación de ia región, pedido que se 
ínt!,:gla pHfecta:nente d'Jnlio de la Estré11etlia Nacio, 
nal de Conserv:lción. la misma que oste1 siendo e!abo
rada por uíla oJmisión multisectonal especialmúnte 
desigl1,YJa por si Es;aLÍo. con participación de ¡os 
organislIlos privados y las organizaciones sociales d6 
base. 

rl. Véase "NOImas Internacionales se,t.!;) Derechos Hurnanos". Ob CiL 

8. ¡\nlbal Quiroga, "EI Modelo de la Constituci6n de 1979" en La Conslítución Diez Años Despues. Ibídern. 

10. ¡¡¡forrne del Ph.D. Antonio Braci\ Egg, "Comentarios a la Ley de Bases Para el Desarrollo Rural de la Amazonia (24994)", 
aún 110 publicado y la ponencia del mbrno autor "Análisis de políticas y prá'.:.ticas que inciden en la situación de la Amazonia" 
pronunciada en la Conferencia Int8rnaciollal "MediO Ambiente y Relaciones Internacionales: La Amazonia", organizada por 
el instituto de Polemología, los días 8 y 9 de junio de 19B9, en Lima. 
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